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LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
^sle periódico se publica los Lunes , Miércoles y Viernes, 

admiten suscripciones plaza del Carbón número 83. 
<l>o de suserieion en esta ciudad, por un mes8 rs. por 

res 20. r

Para fuera, franco de porle, por un mes 12 rs. ñor 
tres 34-.

a r t ic u l o  d e  o f ic io . cabeza á estilo del pais.

Num. 82.

Núm. 80.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Circular núm. 41.

.. r°r. ónlen de 22 del mes próximo pa
o lia sido nombrado Comisario de Prolec-

F'-b0 pública de C spe D. Anlonio
J ' y Hornero: lo. que comunico á los 
cdLics constitucionales y (lemas á quienes 

compete para Su inteligencia y linos que son 
consiguientes. Zutagoza G de febrero de 1847. 
■'■Antonio Oro.

' Núm. 81.

Circular núm. 42

Los,Alcaldes constitucionales, individuos de 
'Uaniia Civil y demás empleados de Seguridad 

Imblica , procurarán la detención de Manuel 
■ mJaluz, vecino de Embi l de la Ribera, y lo 

‘muirán naso de que lograsen conseguirla á 
(1lsPosieion del Sr. Juez de La instancia de 

yod , que asi lo ha reclamado. Zaragoza 
° de febrero 1847.—Antonio Oro.

Señas de dicho reclamado.

I^Edad 48 años , estatura 5 pies escasos, vis- 
mdxon corlo de paño ó pana , color moreno, 

mutas negras , alpargatas, y pañuelo en la

Circular num. 43.

Cumpliendo esta Comisión con lo mandado en 
el reglamento aprobado por S. M. en 17 de oc- 
(ubre de 1839, por el presente cita, llama y em
plaza para el próximo mes de marzo á lodos los 
que aspiren á examinarse de maestros de escuela 
elemental completa, y de escuela superior de ins
trucción primaria, debiendo observar las reglas 
siguientes.

La Los aspirantes se presentarán en la 
Secretaria de esta Comisión basta el 28 del cor
riente mes, exhibiendo la fe de bautismo legaliza
da con que acrediten tener veinte años cumplidos 
de edad, una certificación también legalizada del 
Ayuntamiento y cura párroco del pueblo de su 
último domicilio, siempre que hayan residido en 
mas de seis meses, que justifique su buena con
ducta moral y política , y otra certificación que 
acredite haber asistido un año por lo me
nos á una de las escuelas normales del Reino, 
con arreglo á lo mandado en la Real órden de 
21 de noviembre de 1845 ó bien si fuesen maes
tros con Título antiguo otra certificación que a
credite haber desempeñado á satisfacción de algu
nos Ayuntamientos y comisión local escuelas públi
cas por mas de dos años.

2 .a Los exámeix’s para escuela elemental com
pleta versarán sobre las materias siguientes. Prin
cipios de Religión y moral, doctrina e"sli n n..r 
el catecismo de la Diócesis, histórico <h r hm . 
compendio de la Religión por Pinto. L ctutá en 
libro impreso y manuscrito antiguó y moderno. 
Escritura en letras mayúeulas y minúscultis, y en 
la usual de cada aspirante. Principios de aritmé
tica, teórica y práctica de la numeración, adíe-
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cion, sustracción, multiplicación, y división por nú
meros enteros, y denominados, fracciones comu
nes y decimales. Elementos de gramática castella
na, conocimiento de las parles de la oración, aná
lisis gramatical y lógico y ortografía teórica y prac
tica. Sistemas para la dirección , gobierno y ense
ñanza de las escuelas y métodos especiales de lec
tura y escritura Estos exámenes se harán por es
crito y oralmente ó sea por preguntas, siendo 
su duración la de dos horas.

3 .a Los que aspiren á ser examinados para 
escuela superior lo serán por las materias siguien
tes. Aritmética hasta el conocimiento de las pro
porciones , reglas de tres y de compañía con los 
quebrados comunes y decimales, nociones de geo
metría , líneas rectas y curvas, perpendiculares, 
paralelas, ángulos, propiedades de los triángulos, 
superficies de polígonos y del círculo, volumen y 
solidez de los cuerpos. Dibujo lineal. Nociones ge 
nerales de física, química é historia natural aplica
bles á los usos comunes de la vida. Elementos 
de geografía é historia, particularmente las de Es
paña, algunas nociones de las esferas terrestre y 
arrollar. Y lodo lo que se comprende en la ense
ñanza primaria elemenial con alguna estension en 
lo relativo á instrucción moral y religiosa. Este 
exámen se realizará en los mismos términos que el 
de la escuela elemenial, su duración será la de 
tres horas y los egercicios públicos.

Las que traten de ser examinadas de maestras 
presentarán en la Secretaria de la Comisión igua
les documentos á los que se exigen á los maestros 
y fe de casadas si lo fueren, y el examen versa
rá sobre las materias siguientes; Religión y mo
ral, lectura, escritura, y cuentas por números en
teros hasta la división de pequeñas cantidades por 
divisiones simples, y en las labores propias de su 
sexo Especialmente en las mas usuales y de inme
diata ulilidad para las familias pobres. El órden 
del exámen es escribir simulláneamente el alfabe
to y las sentencias'ó máximas que se las dicten 
en letras mayúsculas y mintisculas. No se harán 
preguntas por escrito, sino que se pasará al exá
men verbal é individual comenzando por la doc
trina cristiana, lectura en libro impreso y manus
crito y preguntas sobre el gobierno de las es
cuelas, deberes de las maestras con respecto á 
las autoridailes, á los padres y á las niñas que 
han de tener a su cuidado, especialmente en lo 
relativo al aseo, laboriosidad y conducta moral y 
religiosa de sus discípulas á quienes deben pre
parar convenientemente para que llégen á ser bue
nas madres de familia, y por último se las exami
nará sobre el contenido del reglamento de escuelas, 
que asi como el de exámenes se hallan venales 
en la admisislracion principal de correos de esta 
capital.

A las que tengan nociones de gramática easte- 
llana y especialmente de ortografía , geografía é 
historia se las preguntará también sobre estas ma
terias, por cuya instrucción merecerán siempre la 
nota de sobresalientes con el número tercero que 
si en las materias de rigurosa enseñanza no estu
viesen atrasadas. Estos egercicios ó exámenes de 
maestras no son públicos.

Conforme á lo dispuesto en el artículo 22 del 
plan provisional de instrucción piimarra continua
rán pagando los maestros y maestras de escuela 

elemental y superior por el título certificado y de
mas gastos de exámen las mismas cantidades que 
se pagan en la actualidad,

Ci>mo que las nulas de censura son por la ca
lificación de aprobado uúm. l.c superior núme
ro 2.° y sobresaliente núm. 3.° los maestros 
de la clase elemental que teniendo título con el 
núm. 1. ° aspiren á obtenerlo con el 2. c ó 3. ° 
se someterán á nuevo exámen y satisfarán solo los 
derechos de este exámen en caso de haber me
recido la censura correspondiente, sin que deban 
pagar nada por el nuevo título que se les expida.

Y para que llegue á noticia de todos se man
da publicar el presente ediclo. Zaragoza 6 de fe
brero de 1847. —El Gefe Po'ílico Presidente, An
tonio Oro.—Francisco de Ledesma y Caviedes. 
Secretario

Núm. 83.

Acción de coidabdidad de la provincia de Za
ragoza.—Sección de liquidación de créditos de 
Guerra y Hacienda del distrito Militar de 
Aragón.

Los individuos que á continuación se espre- 
san ó en caso de fallecimiento sus respectivos 
herederos , se servirán presentarse por sí 6 
por medio de persona que les represente en 
esta oficina , sita en la casa de Santa Isabel 
con el fin de prestar la conformidad en los 
ajustes que se les han practicado y recoger los 
correspondientes atestados conforme con la Cir
cular de la Dirección general de liquioacion de 
la deuda pública de 11 de noviembre de 1843.

Doña Manuela Navarro.
. 1). Mariano Godino.

D. Joaquín Salvo.
D. José Antonio Pascual.
I). Miguel Saga nía.
i). Esteban Raso.
D. Antonio Magas.
1). Joaquín García. 
D. José Nadal.
D. Mariano Deliran.
D. Baltasar Novel la.
D. Ignacio Capuzzo.
I). Gaspar Aysa.

I). Francisco Tomas.
D. Joaqnin Durillo.
D. Eusebio Val.

Zaragoza 31 de enero de 1847.—Mariano Fran
cés.

PARTE NO OFICIAL.

Comisión superior de Instrucción Primaria de 
la provincia de Zaragoza.

Se halla vacante el magisterio de Instruc- 
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cion primaria de Alconcbel con los agregados 
de la secretaria de ayuntamiento , sacristía, y 
Organo , consistiendo la dotación por lodos los 
cargos en la cantidad de cuatrocientos reales 
Vn- , y diez y siete caices de trigo común al 
año , y casa franca.

Asimismo eslg vacante el magisterio y secre- 
laria de ayuntamiento de Roden , con la dota
ción de mil y cíen rs, vn. al año por el ma
gisterio con casa franca , y ochocientos rs. vn. 
P°r la sacristía.

Los aspirantes á dichos magisterios presen
tarán sus solicitudes francas de porte en la se
cretaria de esta comisión Superior hasta el dia 
4 del próximo mes de marzo , documentándo
las con el titulo original que tuvieren , ó su 
copia legalizada , y una ceilineacion de su bue- 
n‘l conduela dada por el ayuntamiento y cura 
párroco del pueblo de su residencia ; en el con- 
Ceplo que pasado dicho dia no se dará curso 
ñ ninguna solicitud. Zaragoza 4 de febrero de 
1847.—El presidente Antonio Oro. Francisco de 
Ledesma y Caviedes secretario.

Sociedad Artística general de Socorros mu- 
luos. Comisión Provincial de Zaragoza.

En la Junta general eelebradr el 17 de los 
corrientes con arreglo al art. 196 de los Esta
tutos , resultaron nombrados en reemplazo 
de los que debían cesar en el presente año, pa
ra Vice-presidenle L). Donato Ortega. Para Te
sorero D. Francisco Lafita. Para segundo Vocal 
I). Angel Lázaro. Para primer suplente D. Jorge 
Gracia y Peralta. Para segundo suplente D. Gre
gorio Perez Allemir.

Por acuerdo de la Junta de Representantes 
y Comisión central á propuesta de esta Provin
cial se admitirán en la sociedad solicitudes de 
t°da clase de profesiones que también tengan 
establecida su sociedad de Socorros multios, 
sm que necesiten los pretendientes (pomo has
ta el día se les ha ecsigido) preseniar patente 
de su respectiva sociedad • por manera que a
demas de los artistas propietarios, labradores y 
C(>merciautes para quienes se estableció esta 
asociación, lienert ingreso los profesores de me
dicina , cirugía y farmacia, los de veterinaria, 
,nstruccion pública , jurisconsultos, curiales, 

'Empleados de Hacienda y Gobernación y secre- 
tirios de ayuntamientos. Los estatuios se conti
núan vendiendo en la imprenta Nacional calle 
del temple num. 32 , y las solicitudes se diri- 
jiran al infrascripto secretario , calle de las Vír
genes num. íl cuarto segundo acompañando 

fé de bautismo legalizada , y 20 rs. vn. Za- 
Gigoza 29 de enero de 1847. Por acuerdo de 
1,1 Comisión, Ensebio Blasco y Jaula vacal se
cretario.

Feria en Carmona.
Concedida por S. M. la Reina Nuestra Señora. 

D. G? una feria para esta ciudad en los dias 
23 , y 24 de Abril de cada año ó contar 

desde el presente inclusive , su Ayuntamiento 
L'Onsiiiuciooal tiene adoptadas las medidas nece-

■sg***—**^**Ese-» ।11

sarias para la mayor utilidad y conveniencia- 
de los concurrentes á este mercado.

A mas,de la que de suyo ofrecen la escelente 
posición topográfica de esta población, y la capa
cidad de sus numerosos establecimientos de hos
pedaje público, cuenta el ayuntamiento con un es- 
lenso local de mercado á la izquierda de la sali
da de esta ciudad para la de Sevilla; cuenta ade
mas y ofrece á los entradores de ganado , con 
una dehesa de mas de 500 fanegas de tierra in
mediata al mercado mismo en donde podrán pas
tar sin retribución alguna dos dias antes de la fe
ria, y las noches de los de ella, lodos los que no 
sea posible dejar entrar en los olivares, á causa 
del dapo que pudieran producir en el arbolado; y 
por último, cuenta y ofrece á los mismos entrado
res con la facultad de pastar también en los días 
y noches indicadas, sin retribución de género.al
guno, á los ganados de cerda, lanar y caballar, 
en toda la eslension de olivares del término de 
esta ciudad desde sus muros mismos hasta una 
legua de distancia de ella.

El ayuntamiento se promete que supuestas tales 
ventajas, á las que también puede agregarse la de 
ser la feria libre de lodo derecho y arbitrio muni
cipal, y las que ofrecerán las veredas recien des
lindadas al efecto, como asi mismo los numerosos 
aguaderos preparados también con este objeto; los 
criadores de ganados y especuladores en los mis
mos, ayudarán con su concurrencia á establecer 
en el centro de Andalucia un mercado digno de 
tan rica provincia, y en el que desaparezcan los 
defectos de que por necesidad adolecen la mayor 
parte de los que hasta ahora existen establecidos.

Carmona 24 de enero de 18i7.—El alcalde pre
sidente, Antonio Lasso de la Vega.—P. A. D. I. 
A. Antonio Trigueros, secretario.

Con la competente autorización del M. I. S. Gefe 
político el¡ ayuntamiento de Munébrega (sacará a 
pública subasta en los dias 14 21 y 24 del corrien
te mes de febrero, el arriendo de las fincas de 
pi opios y ¡arbitrios? municipales del mismo pueblo.

REfiLAMENTO
SORBE EL MODO DE PROCEDER

EL

CONSEJO REAL
en los

NEGOCIOS CONTENCIOSOS DE LA ADMINISTRACION.

DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

REAL DECRETO,

En atención á las razones que me ha hecho 
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présenles el Ministro de la Gobernación de la 
Península, y vista la necesidad de dictar re
glas ciertas y conocidas para la suslanuiacion 
de los negocios contenciosos que se ventilan 
en el Consejo Real , vengo en aprobar interina
mente el adjunto Reglamento sobre el modo de 
proceder dicho Consejo en los negocios con
tenciosos de la Administración, hasta que so
metido á nuevo examen pueda aprobarse deü 
tivamenle en cumplimiento de lo mandado en 
el articulo 17 del Real Decreto de 22 de setiem
bre de, 1845, y de las disposiciones de la ley 
de 6 de julio del mismo año á que se raíiere. 
Dado en Palacio á 30 de diciembre de 1846.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación de la Península, Pedro Jo
sé Pidal.

TITULO I.
De la competencia y régimen del Consejo Real en 

los negocios contenciosos de la Administración.

CAPITULO I.

d e l a s a t r ib u c io n e s d e l  c o n s e jo r e a l , y  d e  
SU SECCION DE LO CONTENCIOSO EN LOS NEGOCIOS

DE ESTA CLASE. ■ ■ •.

Articulo I.® Corresponde al Consejo Real 
conocer en primera y única instancia:

1 .° De las demandas contenciosas sobre el 
cumplimiento, inteligencia, rescisión, y efectos 
de los remates y contratos celebrados directa
mente por el Gobierno ó por las Direcciones 
generales .de los diferentes ramos de la Admi
nistración civil.

2 .° De las demandas contenciosas á que 
den lugar las resoluciones de los Ministros de 
S. M. cuando el Gobierno acuerde previamente 
someter al conocimiento del Consejo las recla
maciones de las parles.

3 .° De los recursos de reposición, acla
ración y revisión de sus providencias y reso
luciones.

Ari. 2.° Compete igualmente al Consejo 
conocer en apelación y nulidad de las reso
luciones de los Consejos provinciales y de las 
de cualquiera otra autoridad que entienda en 
primera instancia en negocios cbntencioso-ad- 
minislralivos. - . -

Art. 3.° La Sección de lo contencioso pre
parará las resoluciones finales del Consejo’, dic
tando al efecto las providencias de actuación 
que convinieren.

CAPITULO II.

DEL VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO.

Art 4. ° El Vicepresidente del Consejo hará 
el señalamiento de los negocios que deban ver
se en pleno; recibirá las escusas de asistencia 
de Jos Consejeros; léndrá á su cargo la poli
cía de los estrados; llevará en ellos la palabra, 
de la que nadie podrá usar sin su permiso, y 
autorizará todos los acuerdos y providencias 
que dicten.

Art. 5. o El Vicepresidente oirá las quejas 
que le dieren los interesados sobre retarda
ción de sus espedientes ú otros abusos que 
merezcan particular providencia; lomará laque 
estuviere en sus atribuciones , y promoverá las 
que respectivamente correspondan ai Consejo 
y á la Sección.

Art. 6. 5 En defecto del Vicepresidente del 
Consejo, hará sus veces el de la Sección de 
lo contencioso, y en defecto de este los de 
1ó s demas Secciones por el orden de su pre
cedencia.

CAPITULO 111,

DEL VICEPRESIDENTE DE LA SECCION DE LO CON
TENCIOSO.

Art. 7.° El Vicepresidente'de la Sección 
de lo contencioso desempeñará respecto á ella 
las atribuciones que en orden al Consejo que
dan declaradas á favor del que le presida.

Art. 8.° Adeiuas dictará en la Sección las 
providencias de mera sustanciacion que no ha
yan de motivarse.

Art, 9.° En defecto del Vicepresidente ha
rán sus veces por el órden de su precedencia 
los demas vocales de la Sección.

CAPITULO. IV.

DEL PONENTE

Art. 10. En cada negocio habrá un Conse
jero ponente, nombrado por el Vicepresidente 
de la Sección.

Art. 11. El Ponente hará de Relator ante 
el Consejo siempre que lo tenga por conve
niente , y ademas cuando lo exija la gravedad 
del negocio á juicio del Vicepresidente de la 
Sección. Propondrá asimismo el Ponente a es
ta las providencias que deban fundarse y los 
puntos de hecho y de derecho sobre que ha
yan de recaer las decisiones, y eslenderá to
das las providencias motivadas y la resolución 
final del Consejo.

Art. 12. Cuando el Ponente se separe del 
diclámen que ha de someterse al Consejo . el 
Vicepresidente de la Sección nombrara otro 
de sus individuos para que sostenga la discu
sión en Consejo pleno.

Art. 13. El Ponente podrá elegir un Au- 
siliar para qne le ayude en el desempeño de 
su cargo.

CAPITULO V.

d e l  f is c a l  y d e l o s a b o g a d o s f is c a l e s .

Art. 14. El Fiscal representará y defenderá 
por escrito y de palabra á la Administración y 
á las Corporaciones que estuvieren bajo su es
pecial inspección y tutela , cuando no litiguen 
con ella ó entre si mismas.

 1 Se continuará.
ZARAGOZA:

IMPRENTA d e  CRISTOBAL JUSTE.
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